
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00239-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

el Juzgado 11 Civil Municipal de Bucaramanga, allega solicitud de embargo de remanente en el proceso de 

la referencia., para proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente que 

llegare a quedar, o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad del demandado HERIBERTO 

ROMERO LASPRILLA identificado con cédula de ciudanía No. 91.209.400, decretado y solicitado por el 

JUZGADO 11° CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, mediante providencia del 26 de agosto de 2020, 

para el proceso EJECUTIVO allá radicado bajo el No. 2020-00209-00.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c5832f7571add2d718dfec37eff7e9bbab669c1d703727f9c8424cccfbb5c1c4 

Documento generado en 26/01/2021 05:21:06 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 006, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 27 

de enero de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


